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.SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año................................

Por seis meses..,...............

Por tres id...............................

5 escudos.

2 id. 6OQ milésimas.

1 id. 4(10 id.

SUSCRlLlUX PARA FUERA »E LA CAPITAL.

Por un año.............................. 6

Por seis meses....................... 5

Por tres id............................... I

escudos.

id. 200 milésimas.

id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

CIRCULAR.

Habiendo fallecido Julián Rioja Gil, 
cabo l.° del Regimiento Infantería de la 
Corona núm. 5 de Cuba, hijo de Timo
teo y de Isabel, de ésta provincia, é 
ignorándose el pueblo de la residencia 
de estos, encargo al Sr. Alcalde en cuyo(( 
distrito se hallen los mismos, ó sus here
deros, les advierta que se presenten en 
este Gobierno á enterarse de un asunto 
que les interesa.

Burgos 27 de Setiembre de 1869.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

JUNTA PROVINCIAL DE I." ENSEÑANZA 

DE BURGOS.

En la Gaceta oficial correspondiente 
al dia 19 del corriente se halla inserta 
la siguiente orden del Ministerio de 
Fomento.

limo Sr.: Teniendo en cuenta que 
para la provisión de escuelas de primera 
enseñanza por concurso existen las mis
mas razones de conveniencia que las que 
aconsejaron la orden de 17 de Diciembre 
de 1856 respecto á los nombra.mienlos 
de Maestros para las escuelas de opnsi- 
ciop, S. A. el Regente del Reino se ha 
servido disponer que se haga extensiva 
aquella orden á las propuestas de con
cursos, imponiendo desde esta fecha á 
los Ayuntamientos el deber de nombrar 
Maestros para las escuelas que sostie
nen, aun cuando no fuesen mas que uno 
ó dos propuestos en el caso de no ha

berse podido formar lerna por falla de 
aspirantes con los requisitos establecidos.

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 10 de Setiembre de 1869.= 
Echegaray.=Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Cuya orden ha acordado esta Junta, 
en sesión del2\ del corriente, publicar 
en el Boletín oficial de la provincia pora 
conocimiento de los Ayuntamientos de la 
misma y efectos consiguientes.

_ Burgos 23 de Setiembre de 1869.= 
El Presidente, Antonio Martines Acosla. 
=P. A. D. L. J., Félix Santa Maria 
del Alba, Vocal Secretario.

(Gacela núm. 267.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Circular.
Teniendo conocimiento este Ministerio 

de que algunas Diputaciones, haciendo 
uso del derecho que les reconoce el de
creto de 25 de Octubre último tratan de 
establecer para el curso próximo los dos 
métodos existentes para el éstudio de la 
segunda enseñanza en los Instituios; 
hallándose asimismo pendientes de reso
lución algunas reclamaciones de Profe
sores que por acuerdo de los respectivos 
Claustros quedaron excedentes en el 
arreglo que hubo de verificarse para el 
curso pasado, conforme á la circular de 
50 del referido Octubre, y siendo del 
mayor interés para la instrucción, no sólo 
en los Instituios, sino en los demás esla- 
bleciqiienlos oficiales, que las enseñanzas 
se den por los Profesores que á su indole 
correspondan, y que este servicio quede 
definitivamente regularizado; S. A. el 
Regente de] Reino ha tenido á bien or
denar que Tos Claustros de las Universi
dades, Instilólos y Escuelas se atengan 
á las siguientes disposiciones para la dis
tribución de asignaturas y el nombra
miento de Auxiliares que les compele 
por el citado decreto:

1. ’ Cada Profesor se encargará de 
la asignatura de que sea titular.

2. a Si resultase algún Profesor ex
cedente, será este el más moderno entre 
los de igual asignatura que no tengan la 
cátedra por oposición, y en igualdad de 
caso el mas moderno, á contar desde su 
ingreso en el Profesorado.

3. a Que de las asignaturas, cuales
quiera que sean, que carezcan de Profe
sores titulares se encarguen, si los hu
biere, por nombramiento del Claustro y 
con el sueldo que correspoda á la cáledra 
los excedentes que tengan titulo acadé
mico en la Facultad respectiva, siendo 
preferido aquel cuyo titulo sea superior. 
En defecto de estos Profesores se nom
brarán por los Claustros para desempe
ñar dichas enseñanzas personas de acre
ditado saber y con los grados académicos 
correspondientes, mediante la retribución 
de la mitad del sueldo de entrada asig
nado á los propietarios.

Los Rectores de las Universidades ex
pedirán, con arreglo al art. 65 del de
creto de 25 de Octubre último, los títulos 
necesarios á los Auxiliares que los Claus
tros nombren en virtud de esta dispo
sición .

4. a Cesarán desde 30 del presente 
mes en el desempeño de sus cargos lodos 
los Auxiliares que hubieren sido nom
brados por la Dirección general de Ins
trucción pública, y los que despues lo 
hayan sido por los Claustros de los esta
blecimientos con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

5. a Para suplir á los Profesores en 
ausencias y enfermedades propondrá cada 
uno de ellos á la aprobación del Claus
tro, antes de comenzar el curso, un Au
xiliar que, una vez nombrado, percibirá 
del Profesor respectivo la mitad del ha
ber correspondiente á su sueldo de en
trada durante el tiempo que le sustituya.

6. a Los Redores de las Universida
des remitirán á la Dirección general de 
Instrucción pública dentro de los 15 pri

meros dias de Octubre próximo los cua
dros de la enseñanza en los estableci
mientos de sus distritos para, la aproba
ción definitiva. En estos cuadros se hará 
constar si el Profesor es propietario ó 
Auxiliar, y en este último caso si perte
nece á la clase de excedentes y de qué 
asignatura y Escuela es, así como las 
cátedras que resultan vacantes y los Au
xiliares que hayan sido nombrados con 
arreglo á la disposición 5.a de esta cir
cular, con expresión de los títulos de que 
estén adornados.

De orden de S. A. lo comunico á 
V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1869.=Eche- 
garay.=Sr. Rector del distrito univer
sitario de.......

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villadiego.

Don Ruperto Tornadijo, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villadiego 
y su partido.

Por este segundo edicto cito, llamo 
y emplazo á Francisco Hierro, vecino de 
Cubillo de Ebro, para que en el término 
de nueve días, á contar desde el en que 
tenga efecto su inserción en el Boletín 
oficial, se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre desobediencia á las intima
ciones de la Guardia civil, apercibién
dole que de no verificarlo se sustanciará 
la causa y rebeldía con los estrados del 
Juzgado, v le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Villadiego á veinte y cinco de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. = Ruperto Tornadijo. =Por su 
mandado, Nicolás de Velasco.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

(Continuación.)

RADICACION DE LAS FINCAS. INSCRIPCIONES.Extracto Naturaleza

Núm. de las fincas. Pueblos. Pago ó término.

12949 Tierra........... Castrillo................ Carrera....................
12950 X X Fuente el Rio............
12951 » X Era alta....................
12952 X » Arenas.....................
12955 X X Valde Quemada.........
12954 X X Culebrera.................
12955 » X Valde Enebro............
12956 X X Royal......................
12957 Majuelo....... . X Santa Ana................
12958 Tierra........... X Abiones....................
12959 X X Fuente del Rio...........
12960 )) X Perdiguera................
12961 X X id.
12962 X X Valde Quemada.........
12965 X » Culebrera..........     .
12964 Huerto.......... X Arroyo.....................
12965 Majuelo......... » Santa Ana................
12966 X X Fuente Venilla..........
12967 Tierra........... » Carrera....................
12968 X )) Fuente el Rio............
12969 X X Perdiguera................
12970 )) » Borro... . .................
12971 X > San Andrés...............
12972 X X Culebrera.................
12975 X » id.
12974 * * Maluca........... ..........
12975 X * Valde Quemada.........
12676 Huerto.......... » Arroyo Badera...........
12977 Majuelo......... X Fuente Venilla...........
12978 » X id.
12979 Tierra........... )) Carre Rabé..............
12980 )) )) Castillejo.................
12981 X > Fuente el Rio............
12982 X X Fuente Arañal...........
12985 )) X Vadillo....................
12984 )) * Lenguas....................
12985 )) )) Casilla......................
12986 Majuelo......... Fuente Venilla..........
12987 Tierra........... * Nava........................
12988 X Carrera ..................
12989 X )) Puente los Borrachos..
12990 X X Castaño...................
12991 X X Royal.......................
12992 )) • Valde Santa..............
12995 Majuelo......... )) Perdiguera................
12994 X X Valde la Cuesta.........
12995 Tierra ........... X Puente los Borrachos..
12996 )) X Castaño»..................
12997 X X Cañal izo...................
12998 Majuelo......... * Valde la Cuesta.........
12999 Tierra ........... Salgüeros.................
15000 » * Terico.....................
15001 Majuelo......... x Cuesta Arriba...........
15002 Tierra ........... x Fuente Venilla...........
15005 X x Perdiguera..............
15004 X * Andujuela................
15005 X x id.
15006 X * Canijuelas.................
15007 X » Valde Quemada.........
15008 Huerto........ x Cañalizo...................
15009 Majuelo......... Castrillo............ .. .. Valde Moral..............
15010 X » Perdiguera................
15011 Tierra........... X Senda la Perdiguera...
15012 Majuelo....... X Perdiguera................
15014 Tierra........... X Alda Viña................
15015 * )) Sanlillo....................
15016 X X Fuente el Rio...........
15017 X )) Redondillla. ............
15018 X X id.
15019 Majuelo......... X Valocenos................
15020 Tierra........... X Valde Moral............
15021 X X Aza.........................
15022 X X Sanlillo. .. . ...............
15023 X X Valde Enebro............ ,
15024 • X Sania Ana................
15025 » X Redondilla................
13026 * » Moro.......................
13027 X n Fuente el Rio............
13028 X » Castillejo..................
13029 X » id.
130 5 Majuelo......... x Valde Moral..............

Nombres de los

Cabida. Linderos. interesados en la inscripción. Objeto.

2 id. Solo dos.. Felipe Delgado.... Hijuela..
id. X » »
id. )) » X

1 celemín....... » )) »
2 id. )) x x

5 id. X x ))

2 id. s. » x X

id. )) x

80 cepas....... » X X

2 celemines... )) Juan Delgado....... ))
id. » » »
id. )) )) x

id. X x ))

id. X x x

3 celemines... X x x

1 cuartillo.... X )) »
100 cepas.... X x

80 id. * » ))

4 celemines... X Fernando Delgado. ">
2 id. X x »

id. X x »
5 celemines... X x x

4 id. X )) x

3 id. X x x

2 id. » )) »
6 id. » X »
2 id. X X ; ) t i .*■ •. • :: D

1 cuartillo.... » X >t» i ))

100 cepas.... )) X X

50 id. D x X

9 celemines... Lorenza García.... X

4 id. x x X

id. )) » X

3 celemines... » )) ))

id. JJ

2 id. » x >
6 id. x x x

100 cepas.... )) X ■ X

2 celemines. .. » Tomasa García.... ))

3 id. x X x

id. » X X

2 celemines... * )) X

id. x )) X

3 id. * X »
100 cepas.... x X w

id. x » X

4 celemines... x Fiancisco García.. e

id. X X X

2 id. )) x X

150 cepas ... )) )) »
5 celemines... * Antonio García.... »
2 id. )) x X

100 cepas.... X X X

5 celemines... X Francisco García.. »

3 id. X X »
id. )) X »

2 id. X Francisca García.. ........ X

5 id. X x X

4 id. )) X X

1 celemín...... )) X X

80 cepas....... Solo dos.. Francisco García.. Hijuela.......
id. X X »

2 celemines... )) Santiago García... »
100 cepas.... X X *
3 celemines... X )) X

fanega y media. X Tomás Pastor.... X

4 celemines... X » »
6 id.

id. ))

•

»
200 cepas.. . X X X

3 celemines... )) Micaela Pastor.... X

id. X X »
2 id. X X X

1 id. )) ))

6 id. X x »
2 id. X X

id. )) X Tif'tOñ tr.m ))

id. )) )) >nú t)ijp sari *
3 id. x X »
1 id. X *
100 cepas...... X » X

Año.

1860

»

»



15051
15032

*

13055 » »

15054 Tierra. .. »

13055 » nfid aup íí6 2« »
15056 » »

13057 * »

13058 » »

15059 )) ’ lab y.!ib;í:toJí »

15040 » »

15041 »
15042 » ah is!ui|O(| oí »

13045
15044

» ¡e¡26 1103 ,899.'
15045 ■ > li '*V a' ílllid iJ 1)

15046 » ’i-.- .a/ií-.U ; Tí »

15047 Majuelo.. »

15048 » »

13049 Tierra. .. ... . , »

13050 » »

13051 » »

15052 Majuelo.. .... »

13053 Tierra. .. ’ih 1 »

13054 » »

13055 » *

13056 )) .Oflsl) >'•; ¡JÍ

13057 )) ))

15058 » »

13059 » »

13060
13061
15062
13063

* í goionnn
»

» ))

13064 » »

15065 » ))

13066 » »

13067 )) ))

13068 » »

15069 Majuelo. . .... *

13070 » 26*19101763. 86 »

15071 » ,6TieÍ89'ld<:9 ■■)>

13072 » ))

15073 )) »

15074 Tierra. .. ))

13075 » ))

15076 )) »

13077 »
15078 ))
15079 ))
15080
15081

» »

» »

13082 » ))

15085 » »

15084 » »

15085
15086

r<k ¿sb •’ *

)> ))

13087 )) ))

13088 » )/í¿M ZALJJ t
13089 » »

13090 » fiibnov hcuíiil »

13091 sfuciDrínk; ¿ »

13092 » ))

13093 » »

13094 Majuelo........... ))

15095 » t ))

13096 » »

13097 B 86íii>Jp9'í ■ t'3 »

13099 Tierra...............
15100 B »

13101 B »

15102 B »

15105 » »

13104 » »

13105 B »

15106 ))
¡5107 » »

15108 B »

13109 (.1 «h 1 '1
15110 » »

13111 »

15112 » i Q¡Qt¡ »

15113 »

13114 )) ■

13115 » ■ . *

13116 )) »

15117 » »

15118 )) »

13119 »

13120 Majuelo. . »

13121 )) »

))

))

))

))
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»
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4
5

id.
id.
id.

id.
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cepas.
id.

»
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id.
id.

» 
»
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)>

»
»

80 id.
100 id.

5)

»
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»

»
»

5
1

id.
id.

id.
cepas 
id.
id.
id.

1
2
4
3
2
5

4
6
5
4
5
4
3
6
200
100

id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

»

»
»

id.
id.

id
id

»
»
»

»

>>

id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.
id.
cepas....

1 celemín.
2 id.

»

»

Celémhi y 1/2. 
No la tiene. . .. 
5 celemines. . ■ 
1 id.
Celemin y 1|2. 

celemines...

(J2 ab i i

Apolonia Paslor 

5
2 
5
4
2
5 

Olnofin
Camino de las Muje,res. 2
' ‘ *' ’ v loo

500 
. 200 
. 100 
. 2 celemines

5

2
Medio Celemin. 
No la tiene.... 
200 cepas... . 
4 celemines. .. 
6 
2 
100 cepas. 
2 celemines 
1 id.

3 id.
No la tiene, 

celemines 
id.

))
’ooiikí sol üobr.

3 
4 
140 
100 id".
60 id.
100 id.

id.
2 celemines...
4 
3

Arbeda
Castillejo. .....
Nava
Mojon de Solarana

»

María Martínez.
))

Fuente Venilla...
Huerta
Hoya!,I1.! ......
Sanlillo.,
A zas  

-ttod qb i/. Salgüerós..........
Pozo

-¡O'lfií id.
Moro ................
Fuente el Rio  
Castillejo... 

id.
Fuente Veza  
Bebedero  
Valde Moral  

id.
Callejón .. .  ..
Vega Arróiyo  
Arena. .......i ...... 
Perdiguera. , ..  
Carre las Viñas  
Aligación  
Vadillp..  
Redondilla  
Moro  
Fuente el Rio . . .
Castillejo.  
Fuente Veza  

id.
Lanchas  
Canalizo Maluca..... 
Santa Ana.  
Corona  

id.
Sanlillo  
Val Quemada j.  
Aldaviña  
Válde la Cuesta  
Aldaviña  
Valde Moral  

id.
Valde Corrales...... 
Boyal  
Lanchas .. . .
Valde Quemada .
Carre Molino .
Fuente Chivilla  
Cañada  
Andiyuela  
A Ida viña .
Corona  

id.
Campillo ¡i.. 
Vadillo........ .. .. . 
Valde Enebro  
Valde Santa . ..

na eenoi
-üJoíjv/.

Valde Moral. .
id.

Fuente Venilla ,. 
Perdiguera................
Campillo. . .'............
Camino las Mujeres... 
Vadílld  
Roy al  
Tecleo ............ 
Lanchas  
Valde Quemada  
Salgüerós .

id.
Fuente Ghivilla = .  
A.za  
Cañada 
Cuesta de Santa Ana.. 
Gervando  .. 
Boyal......................
Perloda  
Redondilla.  
Piñuela  
Carrera  
Guellas  
Mojon de Sol  
Valde Moral .. .

id.

»
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))

))

»
))

))

»

))

»

))
»

(Se continuará.)
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Anuncios oficiales.

«
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1869 á 1870, por orden de S. A. el 
Regente, fecha 20 de Agosto próximo 
pasado, se sacan á pública subasta el 
dia nueve de Noviembre próximo veni
dero y hora de 11 á 12 de su mañana, 
óchocienlos quintales métricos de leña, 
que se calcula producirán la roza á Ma- 
larrasa de encina, en el monte titulado 
Monte Mayor, de la propiedad del pueblo 
de Conlreras, y cuyo disfrute ha sido con
cedido por citada disposición al Ayun
tamiento de referido pueblo; y se ad
vierte no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientos cuarenta 
escudos en que han sido lasados referi
dos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Ayuntamiento de Con- 
trefas, bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador Sin- 
di en, el empleado local del ramo y ante 
Escribano público; debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego.de condiciones en la 
Secretaría del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 14 de Setiembre de 1869.= 
P. A. del Ingeniero Jefe, el Ayudante, 
Justo Calvo.

« «
Aprobados los planes provisionales de 

aprovechamientos para el año forestal de 
1869 á 1870, por orden de S. A. el 
Regente del Reino, fecha 20 de Agosto, 
se sacan á pública subasta el dia diez 
de Noviembre, y hora de once á doce de 
su mañana, dostienlas hayas que se 
hallan señaladas con el marco del Sub
distrito en el monte titulado Santiago 
Nanclariz, de la pertenencia de Berbe- 
tana y otros, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de Ber- 
berana por citada disposición; y se ad
vierte que á los mencionados árboles, que 
sé calcula podrán producir cien metros 
cúbicos de madera, no se admitirá pos
tura que no cubra la cantidad de dos- << « 
cientos cuarenta escudos en que han 
sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Berberana, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
4el mismo ó quien haga sus veces, 
coa asistencia del Procurador Sindico, 
el empleado local del ramo y ante 
Escribano público, debiendo hallarse de 

manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 14 de Setiembre de 1869.= 
P. A. del Ingeniero Jefe, El Ayudante, 
Justo Calvo.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1869 á 1870, por orden de S. A. el Re
gente del Reino, fecha 20 de Agosto 
próximo pasado se sacan á pública su
basta el dia 12 de Noviembre y hora de 
11 á 12 de su mañana, 1200 pinos, que 
se hallan señalados con el marco del 
Subdislritoen el monte titulado Arcena, 
de la pertenencia de San Zadornil; cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al > 
Ayuntamiento de San Zadornil por citada 
disposición; y se advierte que á los men
cionados árboles, que se calcula podrán 
producir cuatrocientos metros cúbicos 
de madera, no se admitirá postura que 
no cubra la cantidad de setecientos veinte 
escudos en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de S. Zadornil, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el 
empleado local del ramo y ante Escri
bano público, debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 14 de Setiembre de 1869.= 
P. A. del Ingeniero Jefe, el Ayudante, 
Justo Calvo. 

_

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1869 á 1870, por orden de S. A. el 
Regente del Reino, fecha 20 de Agosto 
próximo pasado, se sacan á pública su
basta el dia doce de Noviembre y hora 
de 12 á 1 de su mañana, tres mil se
tecientos quintales métricos de leña, que 
se calcula producirán Jas ciento treinta 
hayas derribadas la mitad por los vien
tos y señaladas con el marco del Subdis- 
trito núm. 22, para reducirlas á carbón 
en el monte titulado Arcena, de la pro
piedad del pueblo de San Zadornil; y 
cuyo disfrute ha sido concedido por citada 
disposición al Ayuntamiento de la Junta 
de San Zadornil; y se advierte no se 
admitirá postura que ño cubra la canti
dad de trescientos setenta escudos en que 
han sido lasados referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Ayuntamiento de la 

Junta de San Zadornil, bajo la presiden
cia del Alcalde popular del mismo ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Procu
rador Sindico, el empleado local del 
ramo y ante Escribano público; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 14 de Setiembre de 1869.= 
P. A. del Ingeniero Jefe, el Ayudante, 
Justo Calvo.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1869 á 1870, por orden de S. A. el 
Regente, fecha 20 de Agosto próximo 
pasado, se sacan á pública subasta el dia 
trece de Noviembre próximo venidero, 
y hora de.11 á 12 de su mañana, 200 
hayas y "200 robles, que se hallan seña
lados con el marco del Subdislrito en el 
monte titulado Carrascal Mazcarra,de la 
pertenencia de jos pueblos de Villafranca 
Montes de Oca, Ocon y Villálomez, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de referidos pueblos por 
citada disposición; y se advierte que á 
los mencionados árboles, que se calcula 
podrán producir ciento sesenta metros 
cúbicos de madera, no se admitirá pos
tura que no cubra la cantidad de ocho
cientos ochenta y cuatro escudos cien 
milésimas en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de Villafranca Montes de 
Oca, bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo ó quien haga sus ve
ces, con .asistencia del Procurador Sín
dico, el empleado local ,del ramo y ante 
escribano público, debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación 
aí designado para la subasta'.

Burgos 15 de Setiembre de 1869.= 
P. A. del Ingeniero Jefe, el Ayudante, 
Justo Calvó.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1869 á 1870, por orden de S. A. el 
Regente del Reino, fecha 20 de Agosto 
próximo pasado, se sacan á pública su
basta el dia catorce de Noviembre y hora 
de 11 á 12 de su mañana diez y seis 
mil quintales métricos de leña, que se 
calcula producirán las señaladas de boj, 
roble y carrasco con el marco del Sub
distrito núm. 22,"para reducirlas á car
bón, en el monte titulado Union, de la 
propiedad del pueblo de Santa Maria 
(laroña y otros, y cuyo disfrute ha sido 
concedido por citada disposición al Ayun

tamiento del Valle de Tobalina; y se 
advierte no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de mil seiscientos 
escudos en que han sido tasados referidos 
productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Aynnlamienlodel Valle 
de Tobalina, bajo la presidencia dei 
Alcalde popular del mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, el empleado local del ramo y 
ante Escribano público; debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince días de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 14 de Setiembre de 1869.= 
P. A. del Ingeniero Jefe, el Ayudante, 
Justo Calvo.

Anuncios particulares.

Venta de leñas
y madera para construcción.
En el monte de Quintanajuar, situado 

entre las carreteras de Onlomin y Quin- 
lanilla Sobresierra, están de venta leñas 
para los hogares y cabrios para cons
trucción.

Las personas que deseen su adquisi
ción pueden dirigirse á tratar con Don 
Pedro Ojeda, Cura en dicho pueblo.

ALMACENES DE FERRETERÍA 
de la Plazuela del Arzobispo.

JULIAN MARCOS. ==burgos.

Continúan vendiéndose en estos acre
ditados almacenes á precios fabulosa
mente arreglados, herramientas de todas 
clases, hierros y aceros dulces y fundi
dos, clavazones, herrajes de puertas, 
balcones y ventanas, tachuelas, palas de 
hierro, colonos,-zinc, plomo, batería de 
cocina, etc. etc. etc. etc. y bonitas y 
elegantes camas de hierro, acero y laten.

8—20

El dia 21 del mes actual desaparecie
ron del ferial de Pampliega una burra y 
una bocha de las señas siguientes: la 
burra parda, pelo oscuro, con una raya 
pegra en los hombros; y la bocha roja, 
pelechando, pelo cárdeno y rojo.

Quien supiere su paradero se1 servirá 
dar aviso á su dueño Andrés Rodrigo, 
vecino del pueblo de Cojobar.

Imprenta de la Diputación provincial.

pliego.de

